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Sauce, ü2 de enero de2020.

VISTO: Los compromisos de gestión establecidos en el Ari. 23 del Presupuesto
2016-202A de la lntendencia de Canelones;

RESULTANDO: que los mismos se ejecutan a través de la co-financiación cje obras
de mantenim¡ento ejecutados por la IDC y se materializan a través de los renglones
141 , 245 y eventualmente el 278;

CONSIDERANDO:
I) que la DGO, uno de los ejecutantes cie dichos mantenimlentos ha establecido

una previsión de gastos de combustible de $ 3.885.005,0i1
ll) que el gasto cornprende un serviclo cuya suspensión significaria un grave

resentimiento de la operativa habittlal del Gobierno Depar'tamental, por lo que
puede resolverse aún excediendo el período de gobierno;

lll) que el convenio vigente con ANCA.P se extiende hasta el :\A|AOPAZ} y la IDC
prepara los proceclimientos para mantener ei suministro para el segundo
sernesire;

ATENTO: a lo expuesto, el Consejo Municipal resuelve

1.- Autorizar el gasto hasta el 30 de junio de 202A de $ 1.942.502,50
eorrespondiente al renglón '14'1 -Combustible y otros derivados del petróleo-, provisto
por ANCAF;
2.- Aulorizar ei gasto entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2020 de $
1.942,502,50 correspondiente al rengión '141 -Combustible y ctros derivados dei
pekóieo-, siendo Ce responsabilidad de la IDC la adjudicación del mismc al o los
proveedores que ésta designe mediante los procedimientos correspondientes;
3.- Comunicar la presente Resolución a la DGO, a Ia Dirección General de Recursos
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